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24 de Mayo de 1990 

EDITORIAL 

PERIODISMO Y VERDAD 

N 
o fueron pocos los que pensaron 
que con el advenimiento de la 
democracia la libertad de prensa 
gozarla de una excelente salud, 
que las coerciones a los medios de 
comunicación serian una historia 
para el · olvido y que, fundamen

talmente, se podría decir toda la verdad, 
tantas veces reprimida durante los 16 ai'\os y 
medio de dictadura. 

Sin embargo, a poco andar del nuevo 
gobierno los tribunales militares -que 
siguen teniendo prerrogativas que siempre 
fueron atingentes a la justicia ord_inaria- se 
ernpei'laron en procesar a medios y perio
distas que hablan cometido el "desliz" de 
hacer mención a las tropelias que se come
tieron en pasado reciente. 

Cualquier reflexión que se haga sobre 
lo que debe ser la misión periodistica en 
tiempos de democracia lleva, indudable
mente, a sei'lalar que su existencia, sin 
ningún tipo de cortapisas, no sólo es una 
necesidad inherente al buen funciona
miento del sistema, sino que parte indes
prendible de lo que se debe entender e.orno 
libertad de expresión. · 

L 
a justicia militar, férreamente ape

, gada a las normas que impuso el 
régimen anterior, parece no enten
der que se están viviendo muy 
distintas alternativas de convi
vencia ~ocial, que el autoritarismo 
ya no es más posible al existir una 

clara delimitación de poderes. No se puede, 
entonces, persistif en prácticas que si bien 
fueron habituales en la larga noche chi lena 
ahora resultan atentatorias para la dignidad 
de quienes ejercen el periodismo con 
indispensable altura para el desentra
i'\amiento de las grandes verdades ocultas. 

A través de procesos y encargatorias de 

CARTAS . 

Aclaración 
Señor Director: 

Quiero expresarle mi com
pleto acuerdo con la iniciativa 

• de PyP de informar sobre las 
discusiones y conferencias de 
los comunistas. Me parece 
particularmente útil la publi
cación, al menos parcial, del 
informe al IX Pleno del CC. 

La renovación del PC y de la 
izquierda requieren informa
ción veraz, transparencia. A 
fin de elevar la politica revolu
cionaria, la conciencia común 
para cambiar la sociedad: la 
unidad de acción nacida de la 
slntesis critica. 

En consecuencia, debo hacer 
algunas precisiones mlnimas. 
· l. He acatado las resolucio
nes del IX Pleno : los asuntos 
internos del PC no deblan ser 
comentados públicamente por 
nosotros. Al mismo tiempo 
sostengo que hoy más que 
nunca se necesita que el 
partido conozca toda su discu
sión a lo ancho y de arriba 
abajo. Necesitamos, también, 

que los chilenos puedan infor
marse certeramente de nues
tro proceso. Sin embargo, 
compañeros del CC han sobre
pasado tales acuerdos refirién
dose en distintas entrevistas 

· de prensa a la vida interna y a 
supuestas opiniones o actitu
des mlas. PyP ha recogido 
versiones de dos miembros de 
la CP y cuatro del CC para su 
crónica. Nada de esto me 
parece mal, a condición que 
signifique un paso real hacia la 
información abierta y justa. 

2. El informe al IX Pleno 
(párrafos reproducidos por 
PyP) dice que yo no habrla 
propuesto -antes de mi entre
vista en Página Abierta- un 
Congreso Extraordinario. Res
pondl a la CP y al CC: en el 
Pleno de enero de 1990 propuse 
que esa reunión acordara 
anunciar al partido y al pueblo 
su decisión de convocar a un 
Congreso Extraordinario in
dependientemente de realizar 
la Conferencia Nacional. Ma
nuel Fernando Contreras _plan
teó, en vez de Conferencia, el 
Congreso para superar la 
crisis. Hubo otras opiniones 
que señalaron la contradicción 
entre los Estatutos (votan sólo 
los titulares del CC y los secre
tarios de CR) y la necesidad de 
dar mayor representatividad 

reo se trata de acallar a quienes, desafiando 
una intrincada marai'la de leyes heredadas, 
sacan a la luz pública las bárbaras violacio
nes a los derechos humanos que se come
tieron, sin ningún tipo de recato, en los 
largos ai'\os en que el periodismo no sólo 
fue quebrantado en su misma esencia, sino 
que fue silenciado de manera categórica. Y 
decenas de comunicadores debieron exiliar
se, mientras que otros eran encarcelados o 
asesinados a mansalva. 

T 
odo Jo anterior, desde luego, debe 
ser sólidamente considerado, 
sobre todo en momentos en que 
hay un desesperado esfuerzo por 
conocer la auténtica verdad de 
tantos hechos que conmocionaron 
al país. Las mismas autoridades 

eclesiásticas han sei'\alado que sin un deve
Jarniento real de los culpables de graves 
atropellos a los derechos humanos Chile no 
estará en condiciones de llegar a una 
reconciliación. -

La justicia militar, evidentemente, 
parece estar empei'\ada en que eso no ocurra 
y por eso cada vez que algún medio revela 
hechos de notoria envergadura está 
dispuesta a procesar a quienes han 
insistido en que la verdad debe ser amplia
mente difundida y que los autores de tales 
hechos castigados por sus responsabili
dades. La judicatura castrense , en cambio, 
no deja de expresar su molestia y descon
tento con respecto a esos propósitos. Urge, 
por lo tanto, modificaciones sustanciales 
en el aparato judicial y que las desme
suradas atribuciones militares sean traspa
sadas a los tribunales ordinarios , como fue 
siempre en este pais . 

al evento. Incluso se dijo: si no 
resolvemos esa contradicción, 
la Conferencia Nacional sera 
1 1/2 Pleno... Pero, nada se 
resolvió a fin de ampliar la 
representatividad posterior
mente, conforme a la impo'r
tancia de los temas y de lo que 

- debemos resolver. Por ello, el 
Congreso es necesario para la 
renovación y unidad del par
tido. 

En el último pleno (abril) 
dije claramente que debiera 
ser posible que cualquier com
pañero con dudas sobre mi 
actuación recurriese a las 
únicas "actas" que tenemos de 
nuestras reuniones. · 

3. Estimo que al informar al 
partido se debe ffarantizar que 
no se hagan interpretacio
nes", ni tergiversaciones de la 
opinión de cada cual, como se 
ha hecho con las mlas. Ello 
tiene que ver con la dignidad 
de las personas, con el respeto 
fundado entre compañeros y, 
también, con la responsabili
dad adquirida. Todo elloi más 
que de la letra de cua quier 
estatuto o resolución, se deriva 
de los derechos inalienables 
para todos. 
Estoy por el centralismo
democráticc, partiendo de las 
concepciones de Lenin. La 
discusión real es cómo entien-

EL DIRECTOR 

de cada cual esa concepción; 
cómo fundar la unidad de 
acción y la renovación, en la 
más amplia libertad e inter
cambio claro de opiniones. 

Rechazo un partido fraccio
na! porque tales métodos im
piden la participación demo
crática de todos los militantes. 

Augusto Samanlego M. 

Desmentido 
A propósito de nuestra cróni

ca publicada en el número 120, 
titulada "2000 crímenes de la 
dictadura", hemos recibido 
dos cartas con contenido simi
lar, en cuya parte fundamen
tal, los doctores Hugo Salves
trini Ricci y Darwin Arrlagada 
L. afirman: "La información 
en referencia es absoluta y ca
te2óricamente falsa e insídio
sa 'i'• . 

PyP no ha comentado ni 
· interpretado la información, 
proporcionada por organismos 
defensores de derechos huma
nos y gue se refieren a la 
presencia de médicos en caso 
de aplicación de torturas a 
presos pollticos por parte del 
régimen militar. 

~ 


